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¡Déjanos tus
preguntas!

Y vota por
tu favorita



PUNTO DE PARTIDA: 
ESTATUTOS VIGENTES Y REALIDAD ACTUAL



> Es un órgano colegial. 
> Consultivo
> Presidido por el párroco
> Representa a la comunidad parroquial 
> Colabora en el fomento de la actividad pastoral.

  QUÉ ES?

?



El Consejo ayuda a mirar la realidad y convertirla
en acción pastoral.

> Elabora y revisa el plan pastoral parroquial,
teniendo encuenta las prioridades diocesanas.

  PARA QUÉ SIRVE?

?



ESCUCHA
realidades y sugerencias

ESTUDIA
necesidades y posibilidades

PROPONE
iniciativas pastorales

COORDINA
grupos y actividades

EVALÚA
lo realizado



  QUÉ DECISIONES TOMA?

?

ESTUDIA
DIALOGA
ACONSEJA
PROPONE

NO SUSTITUYE

NO GOBIERNA SOLO

NO IMPONE

NO ES PARLAMENTO



  QUÉ DECISIONES TOMA?

?

La decisión final corresponde al

párroco, pero debe escuchar y

discernir con la comunidad.



  QUIÉNES LO FORMAN?

?

MIEMBROS
NATOS

01

Párrocos, vicarios
y sacerdote o
diácono adscrito

02 03

MIEMBROS
ELEGIDOS

Representantes de
grupos y realides
eclesiales

DESIGNACIÓN
DIRECTA

Nombradas por el
párroco

Mínimo 5 y máximo 20



  QUÉ SE PIDE A LOS MIEMBROS?

?

1. Comunión con la Iglesia

2. Fe y prudencia

3. Confirmación y mayoría de edad

4. Disponibilidad e interés

5. Vinculación con la parroquia y sentido

de pertenencia

La clave: 
servir a la comunidad,

no defender intereses
particulares.



  CÓMO FUNCIONA?

?

111 333

222 444

Se reune al
menos una vez
cada trimestre

PLENO

Convoca,
redacta actas y

archiva

SECRETARÍA

Prepara y
ejecuta los
acuerdos

PERMANENTE

Cuatro años,
con posible
reelección
limitada 

DURACIÓN



  CÓMO ES UNA REUNIÓN?

?

ANTES
Convocatoria
Orden del día
Preparación

DURANTE
Escucha
Diálogo
Propuestas

DESPUÉS
Acta
Comunicación
Seguimiento

No salir de la reunión
sin saber qué se ha

acordado, quién lo hará
y cuándo se revisará.



  QUÉ SE COMUNICA A LA COMUNIDAD?

?
La publicación de lo tratado

debe ser aprobada por el
presidente.

Acuerdos pastorales
Fechas y prioridades
Llamadas a colaborar

Se informa de lo importante 

Temas personales
Deliberaciones sensibles
Lo que daña la fama

Pero no todo se publica

La comunidad
debe saber lo
importante,

respetando la
discreción
necesaria.



RESUMEN
El Consejo Pastoral no es un parlamento de la parroquia,
sino un órgano de comunión y corresponsabilidad para
ayudar al párroco a escuchar, discernir y orientar mejor
la acción pastoral EN SINODALIDAD.



Escanea el QR


	TEJIENDO COMUNIÓN : EL CONSEJO PASTORAL AL SERVICIO DE LA PARROQUIA
	¡Déjanos tus preguntas!
	Y vota por tu favorita
	PUNTO DE PARTIDA:  ESTATUTOS VIGENTES Y REALIDAD ACTUAL
	QUÉ ES?
	PARA QUÉ SIRVE?
	QUÉ DECISIONES TOMA?
	QUÉ DECISIONES TOMA?
	QUIÉNES LO FORMAN?
	QUÉ SE PIDE A LOS MIEMBROS?
	CÓMO FUNCIONA?
	PERMANENTE
	PLENO
	DURACIÓN

	CÓMO ES UNA REUNIÓN?
	DESPUÉS
	ANTES
	DURANTE

	QUÉ SE COMUNICA A LA COMUNIDAD?
	Pero no todo se publica

	RESUMEN
	Escanea el QR

